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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPARIA 

CULTIVA Y COMERCIALIZACION —DE 

HARISCOS S.A CULCOSA e 

CUANTIAS 5%. 18 000.000.000, 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en da Provincia del Guayasa República del Ecuador, el 

día de boy Primera de Ágosto de mil novecientos noventa y 

cuatro . ante mi AROGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, HOTARIO 

VIGESIMO NOVENO DEL  CANTON — GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración del presente contrato, la Compañía CULTIVO Y 

COMERCIALIZACIÓN (DE MARISCOS Baño  CULCOSA . s debidamente 

- derpesentada por su Gerente General señor Doctor ERNESTO PAZOS 

_ NAVARRO, conforme a loa acredita el respectivo nombramiento y 

" que se adjunta ai presente instrumenta com documento 

habilitante, quien manifiesta de nacionalidad ecuatoriana 

mayor de edad, portador de sus cédula de ley, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado y de 

profesión Abogado, a quien de conocer doy fé.-"Eien instruida en 

la naturaleza y efectos legales de la presente escritura, quien 

a cuya otorgamienta procede con amplia y entera libertad, por 

los derechos que representa y con la capacidad civil necesaria, 

pará obligarse y contratar expones Cue tiene a bien elevar a 

escritura páblica el contenido de la presente minuta cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Kegistro de Escrituras Públicas aw 

en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma des 

 



Social de la Compañía CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS 

S.A CULCOSA, ¿ contenida al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: INTERVINIENTES.— Al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura Públicas intervienen el señor Doctor Ernesto 

Pazos Navarra par dos derechos que representa coma Gerente 

General de la Compania CULTIVO Y COMERCIALIZACIÓN DE MARISCOS 

Srfie CULCOSA . s debidamente autorizado por la dunta General 

Universal y Extraodinaria de Becionistas celebrada el día 

primero de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.—A) Por escritura Pública extendida en 

Guayaquil, el TREINTA DE MARZO de mil novecientos achenta y 

cuatro, ante la Notaria Décima Sexta Abogada Melba Rodríguez de 

Verduga, e inscrita en el Registro Mercantil el VEINTICINCO DE 

Naya DE mil novecientos ochenta y cuatro . se constituyó la 

Compañía CULTIVO Y COMERCIALIZACIÓN DE MARISCOS S.ñ,. CULCOSA., 

B2 la dunta General Universal y Extraodinaria de Áccionistas, 

celebrada el Frimero de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió por unanimidad lo siguiente: UNO) fumentar el 

capital de la Compañia hasta la suma de VEINTE MILLOMES DE 

SUCRES, como consecuencia de lo anterior, reformar el articulo 

quinto del Estatuto Socialg ya DOS) Autorizar al señor Doctor 

Ernesto Fazos Navarros para en su calidad de Representante 

Legal comparezca a la celebración de la Escritura de Atmentao 

de Capital y Reforma de Estatuto Social. TERCERA 

DECLARACIONES. Con los antecedentes expuestos, el señor Doctor 

Ernesto Fazos Navarro, por los derechos que rerpesenta de la 

Compañía CULTIVO Y CONERCIALIZACIÓN DE MARISCOS S.ñAs CULCOSA . 
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. CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S. A. A A 
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Marzo 30 de 1994 

Constituída el 30 de Marzo de 1984, an 

te el Notario Décimo Sexto del Cantón- 

Abg. Melva Rodríguez de Verduga e íns- 

Señor críta en el Registro Mercantil el 25 - ] 

DR. ERNESTO PAZOS NAVARRO de MAyo de 1984, 
Ciíudad.- 

De mís considaracionent 

0 Comunico a usted, por medio de la presente que la Junta General Extraordina- 

xía de Accionistas de la Compañía CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A, 
"CULCOSA”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para - 
el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo 1994-1996, tendrá los derechos y- 
obligaciones estipuladas en el artículo vigósimo tercero del Estatuto socíal, 
En caso de ausencia, falta o impedimento actuará en su recplato el Presiden- 

, te de la Compañía. Además tendrá usted la representación legal, judicial y - 
extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

   

  

épto el cargo de GERENTE GENERAL de lo Compañía CULTIVO Y COMER 

SACOS S.A. "CULCOSA” y asumo tales funciones. 

, En la presente fecha da inscrito pste 

Nombramints de A ente. Are sal. _ 

Folio(s) 2, 24 Registro M ercantil No. 

IIAL Fepentorio pOrAsie 
s Sa o los Comprobañtes de pago por tos 

  

impuestos respectivos,- 

22 de Ofturl dle 

  

   

  

   

  

Guayaquil,       
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| - AB. HECTOR MISUEL LALCIVAR ANDR > 

| Registrador Mercantil del Can usyaquil » 
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ACTA DE JUNIA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. "CULCOSA"” 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las once horas del día primero de Agosto- 

    

mil novecientos noventa y cuatro, en lag oficinas ubicadas en las calles Ji-07 

guas No. 500 y Víctor Emilio A 

CULCOSA S.A. señores Dr. Ernesto Pazos Navarro, propietario de un mil- 

e reunen los socios de la Compañía - 

noecientos noventa y seís acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

    

cada una, Econ. Leonor Santanz de Pazos, propietaria de tres acciones ordina 

rías y nominativas de un mil sucres cada una; y Sr. Billy Pazos Santana, pro_ 

pietario de una acción ordinaria y nomatíva de míl sucres. Los accionistas - 

  

¡ 
| 
! 

  

0 asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compa 

ña, y por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y Extra 

ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el artículo 280 de 

la Ley de Compaúfas, para ello aprobaron previamente el orden del día de esta- 

. reunión, que contiene los siguientes puntos; PRIMERQ REsolver sobre el aumento 

de capital de la Compañía y la consiguiente reforma del Estatuto Social de la- 

misma; SEGUNDO.- Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que suscriba 

la escritura Pública de Aumento de Capital y reforma del Estatutos Social. Pre- 

.. síde la sesión la Eoob. Leonor Santana de Pazos en su calidad de Presidente y - 

actúa de Secretario el Gerente General de la Compañía Dr. Ernesto Pazos Navarro, 

constatado el quorum reglamentario y cumplidas las demás formalidades de Ley, el 

: Presidente declara instalada ña sesión y pone a consideración de los asistentes- 

0 el prímer punto del orden del día. Para tal efectotoma la palabra el Presidente 

de la Compañía, y uanifiesta a los asistentes que es necesario que se aumente el 

capital de la Compañía, luego de liberar brevemente al respecto la Junta General 

8 por unanimidad resuleve: Aumentar el capital de dos millones de sucres a la suma 

| de veinte millones de sucres, esto es un aumento de diesiocho millones de su- 

: cres, dividido en dieciocho mil acciones ordinarias y nomnativas de un mil sucres 

cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas en su totalidad, de la siguien 

te manera: Dr. Ernesto Pazos Navarro, suscribe la totalidad, es decir el 100%, de 

las 18.000 muevas acciones que se emíten con motivo del presente aumento de capi- 

tal, pudiendo pagarles en un 1002 de su valor EN NUMERÁRIO, es decir en efectivo. 

Estando de acuerdo los accionistas en las cnatidades y distribuciones antes seña 

       

  

   

ladas acuerdan que la forma de pago sea en efectivo. La Econ. Leonor Santana Me Pa 
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zos y Sr. Billy Pazos Santana, no hacen uso de su derecho de preferencia para 

suscribir el aumento de capital, y lo ceden a favor del Dr. Ernesto Pazos Na- 

varro,_ quien 10 acepta. En lo referente a la reforma del Estatuto Social de - 

la Compañía, resuelven modificar el artículo quinto, que dirá: Artículo quin- 

to.- Capital Social,- El capital Social de la Compañía es de veínte millones- 

de sucres; dividido en 20000 acciones de mil sucres cadaunaa; numeradas del cero cero ce 

ro uno a las veintemil, inclusive.- Cada acción de un mil sucres que estuvie 

se totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

Geenral de Accionistas; A participar en las utilidades de la Compañía en pro- 

porción de su valor pagado de las acciones; y a los demás derechos que la Ley 

le confiere a los accionistas.- Las acciones no liberadas, tendrán ese dere - 

cho en proporción asu valor pagado. Tratado el primer punto de orden del día, 

y estando en conocimiento el segundo pundo del mismo, la sala resuelve autorizar 

al señor Doctor Ernesto Pazos Navarro, en su calidad de Gerente General, para - 

que comparezca a la celebración de la respectiva Escritura Pública. No habiendo 

otro asunto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión, a las doce- 

horas, habiendo concedido previamente un receso, para que el secretario levante 

el acta respectiva, la misma que es leida y aprobada por cada uno de los asis- 

tentes.a la Junta. F) Dr. Ernesto Pazos Navarro, F) Econ. Leonor Santana de Pa- 

208, F) Billy Pazos Santana. 

CERTIFICO: Que es fiel copias del original que reposa en el Libro de Actas de la 
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en su calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal y Extraodinaria de Áccionistas de la 

Compañía celebrada el primero de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro según consta en la copia certificada del acta 

de dicha reunión que se acompaña coma documento habilitante, 

deciara bajo juramento: PRIMERO:- Que queda  eumentado e 

integrado el capital de la Compañías hasta la suma de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES, el misma que se encuentra suscrito y pagado 

tal coma consta del cta de Hhiunta General, a que se hace 

referencias en líneas anteriores, aclarando que todos los 

suecritores son de nacionalidad ecuatorianas y » SEGUNDO. —tueda 

reformado el Artículo quinto del Estatuto Social, en los 

terminos constantes en el Ácta referida anteriormente. —fAgregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de ley para la 

validez de esta Escritura Pública. Firmado (ilegible) Abogada 

Glenda (Quito Orellena, registro número doscientos setenta y 

siete, Colegio de Abogados del Oro. Hasta aqui el 

compareciente la aprueba y Yo el Hotario la elevo a escritura 

pública para que surta sus efectos legales consiguientes. 

Leída que le fue al compareciente integramente esta escritura 

por mi el Notario , dicho otorgante se afirman, se ratifican y 

firman conmj en unidad de acto de todo lo cual doy fe.”     

  
CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S.A. CULCOSA. e 
RUC. MO. 0990707901001 ES 
DR. ERNESTO FAZOS HAVARRO. (GERENTE GENERAL.) 
CED. CIUD. MO. 0900881327 , 
CERT. VOT. NO, A 

o Se otorgó -



ante mi en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil a los doce dias del mes de AGOSTO de mil- 

novecientos noventa y cuatro. 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.”RazÓón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escriítu 

ra pública que se aprueba, tomé nota de la resolución número nue 

ve-cuatro-dos-uno-uno-cero-cero-cero-cuatro-tres-nueve-seis, emí 

tida por el Abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intendente 

de Compañías de Guayaquil; por la Cual se aprueba el Aumento. de 

Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía CULTIVO Y COMER e 

CIALIZACION DE MARISCOS S.A. CULCOSA.- Doy Fé ,- 

Guayaquil, 21 de Septiembre de 1994. 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución númezo y. 2 

1 - 1 - 0004396; dictada el 15 de Septiembre de 1.99% por el 

ose Intendente de Compañías de Guayaquil; fue Inscrita esta escri_ 

tura pública, la mima que contiene “el AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de “CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS



S. As CULCOSA , de fojas'34e175 a 340181, nómero 6.668 Mel Regis_ 

tro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número - 
2 NOA onde a 

e e 

36.460 'del Repertorio»- Guayaquil, catorce 'de Novffmbre de mil 
a af o 

novecientos noventa y cuatro.- El Registrador Mercantil. 

AS. HECTOR MIGUEL O 

Registrador Marcantil del Jueyaquil 

             
Certifico : Que con fecha de hoy fue archivada una copla autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del De 

ceeto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.9737 por el señor Pre _ 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial 4 878 
p 

del 29 de Agosto de 1.975+.- Guayaquil, catorce «de Noviembre de 

   

    

mil novecientos noventa y cuatro+- El Registrador Mercan 

    
ci o S q A SR rd rial, 

HECTOR MIGUEL Albw 

Regist M 
Certifico : Que con fecha de hoya * sar ton "noto de Er 

AB, 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CULTI_ 

VO Y COMERCIALIZACION DE MARISCOS S. Ae CULCOSA, a foja 10.107 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984 F Yo» 

25.754 del mismo Registro de 1+988,"a1 margen de las inscripcio_ 

nes respectívas.- Guayaquil, catorce'de Noviembre de mil nove - 

cientos noventa y cuatro»- El Registredor Mercantil. -    
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AS. MECTOR >: .¿ K ANDRADE 

Registrador viescaió vd ouulón Guayaquil 
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